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DECRETO U. DE C. No 0 9 20 7V hJ

VISTOS:
Lo solicitado por dona VIVIANA BORQUEZ PERALTA, licenciada en Ciencias 

jurídicas y Sociales de esta lasa de Estudios, en orden a que se aclare q¿su S 
nombi e pi opio e¿ V JY no ANA VIVIANA, de manera que su nombre completo v 
deline es VIVIANA BORQUEZ PERALTA; el mérito de los documentos adjimtos a 
estos antecedentes, es decir, certificado de nacimiento de la peticionaria y copia de la 
sentencia dictada por el segundo Juzgado de Letras de esta ciudad, de 27 de marzo del año 
en curso, que dispuso la rectificación de la partida de nacimiento de la solicitante en el 
sentido antes indicado; lo establecido en el Decreto U. de C. Nfi 90-242 de 11.06.90; lo 
dispuesto en el artículo 33, inciso 3- y demás pertinentes de los estatutos de la 
corporación.

DECRETO:
Se declara que se hace lugar a lo solicitado. En consecuencia, y para todos 

los efectos universitarios se deberá registrar que el nombre correcto de la peticionaria
es el de VIVIANA BORQUEZ PERALTA.

La Oficina de Títulos y Grados tendrá presente lo dispuesto en este Decreto al 
extender los certificados, documentos y diplomas y otros relativos a la solicitante.

Del mismo modo, la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y los 
organismos y reparticiones universitarias en que exista, documentación reíati va a doña 
VIVIANA BORQUEZ PERALTA, deberán tomar nota de esta aclaración, sin perjuicio de 
agregar a los antecedentes respectivos una copia del presente Decreto.

Transcríbase a la interesada: al Sr. Vicerrector; al Sr. Decano de la Eacultad 
de Cipncias Jurídicas v Sociales: a. la Oficina de Títulos y Grados; al Sr. Contralor; a 1*

y Vi Sr. jefe de Servicio jurídico. Ees.«e* y srcluye*
en Secretaría General.
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